
Declaración de los Derechos del Cliente de la 
Casa de Empeño


Segundo. 15-10. Honorarios.


(a) Es ilegal que cualquier casa de empeño cargue o cobre un beneficio o porcentaje mayor a la 
cantidad especificada en el inciso (c) por dinero adelantado, y por el uso y tolerancia en el cobro 
de éste. Nada en esta Sección se interpretará como causante de un conflicto con la ley relativa 
a la usura, y la persona que recibe el dinero adelantado podrá retener el dinero para pagar 
cualquier tarifa además de los intereses.


(b) Cada casa de empeño, al realizar un empeño conforme a esta Sección, debe revelar en 
forma impresa en el contrato de empeño la siguiente información a las personas que reciben el 
empeño:


	 (1) la cantidad de dinero adelantada, que debe ser designado como la cantidad empeñada;


(2) la fecha de vencimiento del empeño, que debe ser en al menos 30 días después de la 
fecha de origen del empeño;


(3) el interés total del empeño y el cargo por servicio pagadero en la fecha de vencimiento, que 
debe designarse como cargo financiero;


(4) el total de pagos que se deben realizar para liberar los bienes empeñados en la fecha de 
vencimiento, que deberá designarse como el total de los pagos; y


(5) la tasa porcentual anual, calculada de acuerdo con las regulaciones adoptadas por la 
Oficina de Protección Financiera del Consumidor (Consumer Financial Protection Bureau) bajo 
la Ley Federal de Veracidad en los Préstamos (Truth in Lending Act).


(c) Cada casa de empeño puede contratar y recibir un cargo financiero mensual, incluidos 
intereses y tarifas, que no exceda de una quinta parte del monto del empeño para empeños de 
menos de $500; una sexta parte del monto del empeño para empeños de $500 o más y menos 
de $1,500; un octavo del monto del empeño para empeños de $1,500 o más y menos de 
$5,000; y una vigésima parte del monto del empeño para empeños de $5,000 o más, de 
conformidad con la Sección 15-30, para valuar, investigar el título de propiedad, almacenar y 
asegurar la propiedad empeñada, realizar informes diarios a las autoridades locales, incluidos 
informes computarizados mejorados, y cumplir con los requisitos reglamentarios.


Dichos honorarios, cuando se realicen y cobren, no se considerarán intereses para ningún 
propósito de ley. Una casa de empeño no exigirá a un cliente que pague dichas tarifas mediante 
una transferencia electrónica de fondos, tal como se define ese término en la Sección 10 de la 
Ley de Transferencia Electrónica de Fondos, (Electronic Fund Transfer Act), incluso mediante el 
uso de un sistema automatizado de liberación de fondos (automated clearinghouse system).


(d) No obstante cualquier disposición legal que pudiese ser inconsistente, una transacción de 
empeño realizada de conformidad con esta Ley estará exenta de las disposiciones de la Ley de 
Prevención de Préstamos Predatorios (Predatory Loan Prevention Act).


(Fuente: P.A. 103-585, ef. 22-03-24.)


En caso de tener preguntas sobre la reglamentación, los consumidores pueden 
llamar gratis al (888) 473-4858


